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 CTA NÚM. 147 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA 
EL DÍA 10 DEL MES DICIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS, DEL DÍA 10 DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 37 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA; INCORPORÁNDOSE 5 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN; EL C. PRESIDENTE, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE 
DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
 
NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES 
 
EL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, SOLICITÓ AL C. PRESIDENTE, 
SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DE LOS DICTÁMENES DE LAS COMISIONES A TRATAR EL DÍA DE 
HOY PARA QUE SE DIERAN LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE HABER SIDO CIRCULADOS CON 
MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

EL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE 
CONTIENE EL EXPEDIENTE 12674/LXXV, RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA 
DEL PÁRRAFO TERCERO Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
11, DE LA LEY DE DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN 
MATERIA DE SERVICIO SOCIAL. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
QUE ES DE APROBARSE. EL C.  PRESIDENTE, PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN 
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DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, AL 
NO HABER DIPUTADOS QUE DESEARAN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO 
PARTICULAR Y CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINO A 
FAVOR EN LO GENERAL EL C. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD CON 36 VOTOS. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 
GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
EL C. DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12931/LXXV, RELATIVO A 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTICULO 4 DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE SE ENVÍE AL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. HORACIO 
JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, JESÚS ÁNGEL NAVA Y MELCHOR HEREDIA 
VÁZQUEZ.  SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA 
RONDA DE ORADORES, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON 38 VOTOS. GIRÁNDOSE 
LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y 
LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12571/LXXV, RELATIVO A 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL 
DICTAMEN QUE SE ENVÍE AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS CC. DIPS. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL Y MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
CON 34 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
LA C. DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO, SOLICITÓ A LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, 
SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA 
INTEGRA DEL DICTAMEN REFERIDO Y QUE SE DISPENSE LA LECTURA DE LAS 
TABLAS DE LOS MONTOS, EN VIRTUD DE NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. AUXILIADA EN LA LECTURA POR EL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA 
TIJERINA, DIERON LECTURA AL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 
13203/LXXV, RELATIVO A INICIATIVA COMPRENDIDA DENTRO DEL 
DENOMINADO PAQUETE FISCAL 2020, LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 



                             “2019, AÑO DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”.                                                            
 “”. 

3	
	

DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020,TURNADO CON CARÁCTER DE 
URGENTE. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE 
APROBARSE. LA C.  PRESIDENTA EN FUNCIONES, PREGUNTÓ SI EXISTÍA 
ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO 
PARTICULAR, AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEARAN RESERVAR 
ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR Y CONTINUANDO CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO, INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL LOS CC. MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y NABOR TRANQUILINO GUERRERO, FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD CON 41 VOTOS. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 
GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
LA C. DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, SOLICITÓ A LA C. 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO PARA QUE SE DIERAN LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE HABER SIDO CIRCULADOS CON 
MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 
 
LA C. DIP.  LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN QUE CONTIENE LOS EXPEDIENTES 13204/13205/13206/LXXV 
RELATIVOS A INICIATIVAS COMPRENDIDA DENTRO DEL DENOMINADO 
PAQUETE FISCAL 2020 DE LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN E INSTITUTO DE CONTROL 
VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, TURNADAS CON CARÁCTER DE 
URGENTE. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE 
APROBARSE. LA C.  PRESIDENTA EN FUNCIONES, PREGUNTÓ SI EXISTÍA 
ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO 
PARTICULAR, AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEARAN RESERVAR 
ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR Y CONTINUANDO CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO, INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL LOS CC. DIPS.  
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD CON  40 VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO, SOLICITÓ A LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, SOMETER 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA INTEGRA 
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DEL DICTAMEN REFERIDO Y QUE SE DISPENSE LA LECTURA DE LAS TABLAS 
DE LOS MONTOS, EN VIRTUD DE NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. ATENDIENDO LO ANTERIOR, AUXILIADA EN LA LECTURA POR 
LOS CC. DIPS. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, ALEJANDRA LARA MAIZ, DIO 
LECTURA AL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 13201/LXXV 
RELATIVO A INICIATIVA COMPRENDIDA DENTRO DEL DENOMINADO PAQUETE 
FISCAL 2020, LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, TURNADO 
CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
QUE ES DE APROBARSE. LA C.  PRESIDENTA EN FUNCIONES, PREGUNTÓ SI 
EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO 
PARTICULAR, AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEARAN RESERVAR 
ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR Y CONTINUANDO CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO, INTERVINO A FAVOR EN LO GENERAL LA C. DIP.  MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD CON  40 VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES 
PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE 
RIGOR.  
 
AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA C. 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL 
AMPLIAR EL TIEMPO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. 
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO, SOLICITÓ A LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA INTEGRA 
DEL DICTAMEN REFERIDO Y QUE SE DISPENSE LA LECTURA DE LAS TABLAS 
DE LOS MONTOS, EN VIRTUD DE NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. ATENDIENDO LO ANTERIOR, AUXILIADA EN LA LECTURA POR 
LOS CC. DIPS. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA, DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO Y ADRIÁN DE LA 
GARZA TIJERINA, DIERON LECTURA AL DICTAMEN QUE CONTIENE EL 
EXPEDIENTE 13202/LXXV, RELATIVO A INICIATIVA DE LEY DE EGRESOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. TURNADO CON 
CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE 
ES DE APROBARSE. EL.  C. PRESIDENTE, PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN 
DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR,  
SOLICITANDO LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, LA RESERVA AL 
ARTÍCULO 38. SE CONTINUO CON EL PROCEDIMIENTO EN LO GENERAL, 
INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL LOS CC. DIPS. MARÍA GUADALUPE 
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RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. SE SOMETIÓ 
A VOTACIÓN EN LO GENERAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 42 
VOTOS A CONTINUACIÓN, EL C. PRESIDENTE PREGUNTO A LA SECRETARIA 
EL NOMBRE DEL DIPUTADO QUE SEPARÓ ARTÍCULOS PARA SU DISCUSIÓN EN 
LO PARTICULAR, LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, CON LA 
RESERVA AL ARTÍCULO 38. SOMETIÉNDOSE A CONSIDERACIÓN LA RESERVA 
DE LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
SE APROBÓ EN LO PARTICULAR Y EN LO GENERAL.  ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE RIGOR. 
 
LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, SOLICITÓ AL C. PRESIDENTE, SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 
DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12742/LXXV DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE SE DIERA LECTURA ÚNICAMENTE 
AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL MISMO, EN VIRTUD DE HABER SIDO 
CIRCULADOS CON MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

LA C. DIP, CLAUDIA TAPIA CASTELO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12742/LXXV, RELATIVO A LA 
PROPUESTA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE LA C. ERIKA WOLBERG 
GARCÍA, OCUPE EL CARGO DE TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. INTERVINO A FAVOR LA C. DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES. EL C. PRESIDENTE AGREGÓ, QUE DE CONFORMIDAD Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DONDE 
MENCIONA QUE PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA PARA LOS 
CARGOS CUYA ELECCIÓN CORRESPONDE AL CONGRESO, DEBERÁ SER A 
TRAVÉS DE VOTACIÓN POR CÉDULAS PARA CONTINUAR EL C. PRESIDENTE 
SOLICITÓ EL APOYO DEL PERSONAL DE LA OFICIALÍA MAYOR PARA REPARTIR 
LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN Y SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA 
DEL DICTAMEN. FUE DESECHADA  LA PROPUESTA MEDIANTE CÉDULA AL NO 
ALCANZAR LA VOTACIÓN DE CUANDO  MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA CON  22 VOTOS A FAVOR,  20 
VOTOS EN CONTRA Y  0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. TAL COMO LO ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 73 QUINTO PÁRRAFO DE LA LEY DE VICTIMAS DEL ESTADO, EL 
C. PRESIDENTE, AGREGÓ QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO TENDRÁ UN 
PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA PROPONER A OTRA PERSONA PARA OCUPAR EL 
CARGO. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR. 
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ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
INDEPENDIENTE PROGRESISTA, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO SOBRE LA 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
CELEBRADO EL DÍA 10 DE DICIEMBRE. 

EL C. DIP. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ UN EXHORTO A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS 
MUNICIPIOS  DE GARCÍA, GENERAL ESCOBEDO Y DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN,  
REPRESENTADOS RESPECTIVAMENTE POR LOS C. CARLOS ALBERTO 
GUEVARA GARZA, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES Y EL C. HERIBERTO 
TREVIÑO CANTÚ, PARA QUE ANTE CUALQUIER DISCUSIÓN EN EL CONSEJO 
ESTATAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, SOBRE AUMENTOS EN LA TARIFA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO, EMITAN SU VOTO EN CONTRA DE TAL 
DETERMINACIÓN, EN CORRESPONDENCIA CON LAS DEFICIENTES 
CONDICIONES EN QUE SE BRINDA ESTE SERVICIO  A LA CIUDADANÍA EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO 
POR FALTA DE QUÓRUM REGLAMENTARIO CON 19 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS 
EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. POR LO QUE AL NO EXISTIR EL 
QUÓRUM REGLAMENTARIO EL C. PRESIDENTE DIO POR CONCLUIDA LA 
SESIÓN SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS, CITANDO 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA  Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

C. PRIMERA SECRETARIA        C. SEGUNDA SECRETARIA 

                                              

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                    DIP.  LETICIA MARLENE 
                                                   BENVENUTTI VILLARREAL  
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ACTA NÚM. 147-LXXV 19. S.O.  
MARTES 10 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 
 
 
 
 
 
                                 ASUNTOS EN CARTERA 

             MARTES 10 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. PROFR. LUIS FELIPE GARCÍA BOTELLO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. MIGUEL ÁNGEL FLORES DE LA O, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO Y LIC. SARA OLIVIA FLORES VILLA, SÍNDICA PRIMERO 
MUNICIPAL DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMAN QUE 
EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ EL SOLICITAR A ESTA SOBERANÍA LA 
PUBLICACIÓN DE LA DECLARATORIA DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA EN SU MODALIDAD DE MONUMENTO NATURAL ESTATAL, 
SIERRA Y CAÑÓN DE BUSTAMANTE.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROFR. LUIS FELIPE GARCÍA BOTELLO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA SE EXHORTE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE EN EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2020, SE ASIGNE UNA PARTIDA 
ADICIONAL PARA EL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA EN 
SU MODALIDAD DE MONUMENTO NATURAL ESTATAL, SIERRA Y CAÑÓN DE 
BUSTAMANTE.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. EDMUNDO GUADALUPE REYES PINEDO, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DIVERSOS COMENTARIOS Y OBSERVACIONES AL 
“ANTEPROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN”-  DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚMERO 12216/LXXV 
QUE SE ENCUENTRA EN LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTE, 
DESARROLLO URBANO Y EN LA DE DESARROLLO METROPOLITANO 
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4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. MANUEL 
FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, LEY DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 
A LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN QUE DIO VISTA 
AL ASUNTO DE LA SALA REGIONAL DE MONTERREY, DERIVADA DE LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2016 DENTRO DEL EXPEDIENTE SM-JDC-296/2016.- 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 11841/LXXIV QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR UN GRUPO DE CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE 
GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTAN A ESTA 
SOBERANÍA LOS LAMENTABLES HECHOS RELACIONADOS CON EL ASESINATO DE 
UN CIUDADANO DE ESA ENTIDAD Y QUE LA FISCALÍA DEL ESTADO CON SEDE EN 
MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, YA LLEVA LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
PARA LO CUAL PIDE QUE SE INVESTIGUE Y SE DÉ CON LOS RESPONSABLES DEL 
ASESINATO DEL C. SERGIO GARCÍA VILLEGAS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ESTA PRESIDENCIA LO PONE DE 
CONOCIMIENTO DE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, HORACIO JONATÁN TIJERINA 
HERNÁNDEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
Y TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A QUE LAS 
LEYES SOBRE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DETERMINARAN SUS OBLIGACIONES ASÍ COMO LA DE SUS OBLIGADOS 
SUBSIDIARIOS, EN LOS CASOS QUE LA PROPIA LEY ESTIPULE. -  DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 
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39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, HORACIO JONATÁN TIJERINA 
HERNÁNDEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
Y TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y AL ARTÍCULO 145 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A QUE SERÁN 
RESPONSABLES DE MANERA SUBSIDIARIA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE EN EL 
PROCESO ELECTORAL INMEDIATO ANTERIOR HAYAN POSTULADO A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE DECLAREN CULPABLES POR COMETER 
CUALQUIER DELITO DE LOS DESCRITOS EN EL CAPÍTULO SÉPTIMO DE ESTE 
CÓDIGO.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES IV Y XXIII DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA Y ANTICORRUPCIÓN. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ DE J. GARCÍA G., RICARDO CASTRO 
PERAZA Y ARTURO N., DE LA COALICIÓN MEXICANA LGBTTTI+, MEDIANTE EL CUAL 
HACEN UN LLAMADO A ESTE CONGRESO Y A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS 
DE LA REPUBLICA PARA QUE ARMONICEN SUS LEGISLACIONES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. -  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y ME PERMITO ENVIAR ESTE 
ASUNTO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS PARA 
SU CONOCIMIENTO Y LOS EFECTOS LEGALES QUE CORRESPONDAN. 
 

 

 


